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El Peruano /

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación
Apruébase el Listado de empleadores elegibles que 

han califi cado para la asignación del subsidio creado 
por el Decreto de Urgencia N° 127-2020, Decreto de 
Urgencia que establece el otorgamiento de subsidios para 
la recuperación del empleo formal en el sector privado y 
establece otras disposiciones, así como, el monto que 
corresponde por dicho concepto, respecto al mes de julio 
de 2021, el mismo que se incluye como Anexo y forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial. 

Los empleadores incluidos en el presente Listado 
gestionan el desembolso del subsidio siempre que, 
previamente, acrediten en la Ventanilla Integral Virtual del 
Asegurado – VIVA del Seguro Social de Salud – EsSalud, 
el cumplimiento de las condiciones indispensables 
establecidas en el numeral 9.2 del artículo 9 del referido 
Decreto de Urgencia.

Artículo 2.- Remisión 
Encárgase a la Dirección de Supervisión y Evaluación 

de la Dirección General de Políticas para la Promoción 
de la Formalización Laboral e Inspección del Trabajo del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, la remisión 
al Seguro Social de Salud - EsSalud del Listado aprobado 
en el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Publicación
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

Ministerial y de su Anexo en la sede digital del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo (www.gob.pe/
mtpe), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el diario ofi cial El Peruano, 
siendo responsable de dicha acción la Ofi cina General 
de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IBER ANTENOR MARAVÍ OLARTE
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1999331-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Designan Director General de la Dirección 
General de Programas y Proyectos de 
Transportes

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 981-2021-MTC/01

Lima, 6 de octubre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Dirección General de Programas y 
Proyectos de Transportes del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y 
el Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
0658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Bartolomé 
Emilio Cueva Sáenz, en el cargo de Director General 

de la Dirección General de Programas y Proyectos 
de Transportes del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN FRANCISCO SILVA VILLEGAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1999285-1

Designan Jefe de la Unidad Zonal XVII - Puno 
del Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Nacional – PROVÍAS NACIONAL

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 2047-2021-MTC/20

Lima, 6 de octubre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 033-2002-
MTC publicado el 12 de julio de 2002, modifi cado por 
los Decretos Supremos N° 021-2018-MTC y 014-2019-
MTC, se creó el Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Nacional – PROVÍAS NACIONAL, 
encargado de las actividades de preparación, 
gestión, administración y ejecución de proyectos de 
infraestructura de transporte relacionada a la Red Vial 
Nacional no concesionada, así como de la planifi cación, 
gestión y control de actividades y recursos económicos 
que se emplean para el mantenimiento y seguridad de 
las carreteras y puentes de la Red Vial Nacional no 
concesionada;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 276-2020-
MTC/20 de fecha de publicación 22.02.2020, se designó 
al Ingeniero Eduardo Simon Flores Ccarita, en el cargo 
de confi anza de Jefe de la Unidad Zonal XVII - Puno de 
PROVÍAS NACIONAL;

Que, en el literal m), del artículo 8 del nuevo 
Manual de Operaciones del Proyecto Especial de 
Infraestructura Nacional – PROVÍAS NACIONAL, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 0828-2020-
MTC/01.02, publicada el 24.11.2020, se estipula que 
dentro de las funciones de la Dirección Ejecutiva, 
se encuentra la de designar o encargar, según 
corresponda, al personal de confianza de PROVÍAS 
NACIONAL; así como, encargar las direcciones, 
oficinas y jefaturas de las unidades zonales, en caso 
de ausencia de su titular, mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva;

Estando a lo expuesto, es pertinente emitir el acto de 
administración respectivo;

Con la visación de la Ofi cina de Asesoría Jurídica y la 
Ofi cina de Recursos Humanos, en lo que corresponde a 
sus competencias;

En mérito al Decreto Supremo 033-2002-MTC, 
modifi cado por los Decretos Supremos N° 021-2018-MTC 
y 014-2019-MTC, Resolución Ministerial N° 828-2020-
MTC/01.02; y la Resolución Ministerial N° 931-2021-
MTC/01;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Dar por concluida, a la fecha de publicación 
de la presente resolución en el diario Ofi cial el Peruano, 
la designación del Ingeniero EDUARDO SIMON FLORES 
CCARITA en el cargo de confi anza de Jefe de la Unidad 
Zonal XVII - Puno del Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Nacional – PROVÍAS NACIONAL del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, dándose las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, con efi cacia al día siguiente 
de la publicación de la presente resolución en el diario 
Ofi cial El Peruano, al Ingeniero ISMAEL CALLAHUANCA 
CHURA en el cargo de confi anza de Jefe de la Unidad 
Zonal XVII - Puno del Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Nacional – PROVÍAS NACIONAL del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 


